
rsu^. 40» Jueves 16 Je Agosto de iW. Un. y ^cdio reJ.

^oktin^^^ftdal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelsncs del Lo- 
biemo **■ «Sllgaterlas para la capital 
de praTincla desde que se pnhJleaB oB- 
e^almente en ella y desde cuatro días 
después para les demis puebles de la 
misma prorIncSa. (Ley de 3 de b<'Tlem- 
bro de IftSt.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 11 rs. Id. fuera. 16.
Très id.......................38........................ « 48*
Seis id. , . 66...... 80’
Un año181......................... 180.

fcpulHss tu dsi /•* dit» tit^pié let ÿ9Viiitgo»,

Las leyes órdceesyauweetesque es 
mandeu pabltear en les Beletlues el- 
elalesst has de renàltlr al defe peliUee 
respcetlTe* psr cuyo ceDdactcscpin 
ris â les «dl\eres de les mcaeleuade* 
petlddlees. (Ordenes de • de Abril de 
1«>« y 31 de Oetebrede##»<.)

Administración económica . 
de la provincia de Cór- j 

doba. a
Núm. 455. 1

Recaudación obtenida por el Aynn- 
tamiento de «ata capital ea el dis 
6 del mes actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pti. Cts. 
  

Derechos por espeoies con 
recargo del 100 por 

100. .1870 18 
Id. cereales con id. id, 789 67 
Idem sal con el 60 por i 

100. .

2009 85
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 880 47

Tota!, . «890 32
Córdoba 7 de Agoiio da 1877.— 

P. 0., Femaodo Montilla.

Núm. 46(1.

Recaudación obtenida por al Ayna» 
tamiento de esta capital en el dia 
7 del mee actual, por derechos 
de especies de oonaumos, cerea-
les y sal.

Pía, CU.

Derechos por aeped^s con 
recargo del 100 por 

100. .334364 
Id. cereales con id. id. . 704 36 
id. sal con el 60 por 

too, . >»

9089 flO

Arbitrios sobre espeoies 
adicionadas. 608 50

Total. . 3539 10
Córdoba 8 de Agosto da 1877.— 

P, 0., Fernando Montilla,

iiumiiiSM
Núm. 435.

Alcsldia constitucional de 
Lucena.

D. José de Alba y Cuenca, Alcalde 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo 8 los dueños del solar si
tuado en la calle da Mediabarba, 
esquina 4 la de Collados, oorrespon- 
dieote al número treinta y ocho de 
aquella, para que en el preciso tér
mino de cuatro meses, contados des
de la insercioa del presente en la 
«Gaceta de Madrid,» exhiban en 
e ta Alcaldía los títulos que acre
diten la propiedad de dicho prédio, 
y 4 la vez, para que dentro del mis
ino periodo comiencen tas obras de 
reediácaoion; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi se procederá 
á la venta en pública subasta del 
solar, 4 fin de que por el comprador 
se efectúe la expresada reediflea- 
cion.

Así lo te ego mandado en pro 
videncia fecha 4 del aotnal en el 
expediente incoado para llevar 4 
efecto el acuerdo del Exorno. Ayun* 
tamiento, referente 4 este pañi- 
calar.

Lacena 6 de Agosto de 1877,— 
José de Alba.

| Núm. 463.

Alcaldía constitucional de 
í Hornachuelos.

Don José Palencia y EedobladiHo, 
Alcalde oonslitaalonal de esta vi
lla de Hornachuelos.

Hago saber: que por aonerdo 
del Ayuntafniento que presido se 
procede en pública subasta y un so
lo remate, que tendrá tugar el día 
diez y nueve del corriente catre 
once y doce de su mañana, en esta 

i Sala capitular, 4 los dereoh ts del 
1 Imvnesto y oonsamo da la sai y sus 
| respectivos recargos, coa onalidad 

de 4 la esclusiva, y fuera de ella co
mo convenga A loi licitadorei, y 4 
los conciertos en general, preSrieu- 
do estos à ’a subasta y admitión- 
dose cu todo el periodo qae medí* 
desde hoy al que se dedgaa p%ra el 

- remate bajo el tipo y condicional 
: que se hallan de manidesto en esta 

Secretaría man oí pal; y para la g j- 
: naral inteligencia re le dá publici

dad con el ña de que Itegueá noti
cia de vecinos y forast ir os que lea 

1 convenga tornar parto en dichos
1 conciertos ó contratos eapeclatea y 
1 como HiUdores de la subasta.
! Hornachuelos 10 de Agosto de 
' 1877.—Josí Palencia.

Núm. 476.

; Alcaidia constitucional de 
Adamuz.

Don Salvador L^pez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Adomúz.

Hago uberi que no habiendo te
ñido efecto la lu’^asía anauo’ata 
|ir««l 4U di Hoy por fait» d9 ?wi" 

Í4"

, dores 4 los derechos y arbitrios de 
| las espeoies de con a una os de vino, 

aguardiwle, licores, vinagra, car
ne de hebra, de cerdo fretois y sa- 

í ledas y jabón duro y blandí, sa 
anuncia una tercera subasta para 
el dia 19 del corrieute qua, sobre la 
segunda que tendrá lugar el 16 del 
mAmo, S3 v árido irá en es tu Gasaa 
capitulares 4 las 12 de su mañana, 
con 8Ugeo'on al pliego de oondioio- 
nes que está ds manifiesto en la Se
cretaria dal Ayontamient) para to- 

!dú el que quiera enterqne de ellai. 
Adamúf 18 da Agosto de 1877. 

—Salvador Lopes.

mot.
Núm 331.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la Iz
quierda de esta dulad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fusâtes, 
Juez de primera iust moia ds asta 
capital en el distrito de la ia- 
quierda y su partido

Por el presente y término de 
veinte días contados de esta facha, 
cito, llamo y emplazo 4 Jusa Ruiz 
Guzmán, natural y vecino de Siar- 
r^'yeguas, de treinta y tres aftos, 
casado, jornalero, para que se pre
sente en esta Juzgado 4 onmplir la 
peca que se le ha impuesto por hur
to de caballerías; apercibido que de 
DO hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar: al mismo tiempo encar
go 4 las autoridades y fuerza de la 
Goardia civil, procedan 4 la prisión 
del taumoy cop j» seguridad ^^
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veniente sea condaoído á mi dUpo * 
eioioo.

Dado en Córdoba à veinte y 
ocho da Julio da roilochocientoa sé- , * 
tenia y siete.—Vaiantin de S wtw- j * 
go Foanto?.—Por roanddo da sa ; í 
señorJa, Sebastian Pedraïa. § *

. Núm, 39S.

Juzgado de primera ms- 
tancia de Montoro. e

TesUmanio. Yo el Escribano ^ 
público del número y Juzgado de 3 
primera íneUno'a da esta ciudad i 
doy fé: que en el incidenta de nc- é 

brasa seguido ú pedí wen to de Jua- í 
na Morales Sanchez, da astado sil it 
lera y de esta vociodad, se ha dio- j 
todo la sentencia que á la letra di- | 
C6B8Í: ? 

Sentencia. Sp la ciudad de | 
Montoro á veinte y cuatro de Mayo í 
de mil ochocientos setenta y sie e, , 
el Sr. D. Mannsl Fernandez Loay- | 
ea. Juez de primera instancia da la j 
misma y su partido, habiendo visto 1 
este incidente de pobreza promovi- | 
do por el Procurador Don Manuel j 
Valseca en nombra de Juana Mora- | 
les Sánchez, da esta vecindad, para • 
litigar contra Don Diego Morales ; 
Villarejo y Doña Dolores Morales | 
Medina, de este mismo domicilio.

1 ." Resultando que en quisca j 
de Diciembre del sño pasado de mil 1 
ocbocientos setenta y seis la Juana , 
Morales Sánchez dedujo la corres
pondiente demanda contra el Don 
Diego y sn esposa la Deña Dolores 
Medina, para que ee le ayudase co
rno pobre en el sentido legal en el 
litis que tenia necesidad de incoar 
para red amar de los demandados 
cierta cantidad de reales, 

2 .® Resultando que conferido 
traslado de la aludida solicitad à 
los demandados y al Promotor fis
cal, dieron lugar aquellos à que se 
les acusase la rebeldía, y este lo 
evacuó, pretendiendo que dicho in
cidente se recibiese à prueba.

3? Resultando que de las prue
bas practicadas aparece que la 
Juana morases Sánchez no ';osee 
bienes, restas, tueldos ni pensio
nes, viviendo solo de su trabajo per 
sonal.

b* Considerando que por lo ee- 
.puello, la Juaca Morales Sánchez 
está compreudida en las disposicio
nes del articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Rejuichmlento civil.

2 .* Cocsiderando lo preceptua
do en todo el titulo quinto de ia ley 
ya citada, y lo opinado por el Mi
nisterio fiscal.

Vistos tos articulos cielito seten- 
tt y nueve, ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, y ciento ochyuta y 
/d^s d^ la refetidí le/ dal pw^d^

nienic, su sañorla por acia mí el ’ 
Í30íibaQ0 dijo: qua da acuerdo con ¡ 
o propueato por el Promotor fiscal 
10 el p^'acadsute dictámeu, debía 
Iwlarar y dsolaraba pobro en el 
lautido delà ley d Juana Maralaa 
fonchíE para litigar con D. Di-sgo 
Morales Villarejo y Doña Marla Do
lores Morales Medina, y con derecho 

gozar de los beuefisioa qaeá loa de 
a clase otorga el citado artículo 

ciento ochenta y uno, eutenáiéadofle 
por ahora y sis parj nielo da lo pravo- 
nido para su caso y hampo en los ar
tículos oiaato noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y dosoientoa de 
maaciouado cuerpo legal; y an vir
tud á haberae seguido estos autoa 
en rebobha dal D. Diego Morales y 
su aepesa, remhaae el oportuno tes- 
timocio de esta sentencia al señor 
Goheruador civil de esta provincia 
para su inserción en ei aBoietin ofi 
oial» de la misma. Asi lo proveyó, 
manda y firma dicho Sr. Juez, doy 
fé.—Manual Fernandez Loaysa.— 
Luis Valseca. -

Lo inserto á la letra está confor
me con la indicada seutencia á que 
me remito, que queda ea el espa- 
dienta citado y ésto eu raí poder y 
Kíoríbanla que corre à mi cargo.

Y para que conste y acompañe 
á la comuaicaciou que ha de remi- 
thae al dicha Gobernador de esta 
proviacia, pongo el proseale testi- 
moaio que signo y firmo ea esta 
ciudad de Montero á veinte y nueve 
do Mayo de mil ochocientos seten
ta y Biete.—Luis Valseca.

Núm. 399.

Testimcnio. Yo el Bscribano 
doy fé: que en el iacidente de po
breza seguido por Don Bartolomé 
Romero de la Torre y eus herma
nos para litigar con D. Manuel Hi
dalgo Cantador y D. Antonio Ro
mero Nuño, se ha dictado la senteu- 
cia que diee asi:

Senteacia. En la ciudad de Mon
tero A treinta de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete, el señor Don 
Manuel Fernandez Loaysa, Juez de 
primera iostancia de la misma y su 
partido, hecho cargo de este inci
dente promovido por el Procer ador 
D. Raíael Rscribanc, en nombre de 
D. fisTtoiomó y Doña María de lo* 
Angeles Romara ds la Torre y de 
D. Antonio Barroso Diez como ca
rador para p eito8 de los menores 
Don Antonio, Don Míguei, Doña 
Francisca y Doña Joaquisa Romero 
de la Torre, todos vecinos oe Cór- i 
deba, en solicitud de que se les de
clare pobres en aentioo legal para 
litigar con D. Macua! Hidalgo Can
tador y D, Aotonio Romero Nuño.

b* Resohanód que conferido 
tr»ij#áp por el tormino ofdljssrto 4«

aei: días á los dos snaao’ado3 3Uga 
toa, y al Promotor fiscal del Juz- 
gado, estos dos úlhtmi lo evacua- ' 
ron, eïponieudo qua no tenían in- 
eoivanienta en que se admitiera la 
jashfioaciou ofr-añla, y habiaub 
dejado pasar ai término el pñ-uaro, 
le fue acusada la rebelde. 

S.“ Resultando que de la prue
ba praolioada, aparees por dadara- 
oion de tras testigos y por uu lesti- 
mouio habilitado por el ^sortbaua 
D. Lula Maña Pedrajas que el Doa 
Baríoltiimé Romero y sus hórmanos 
no lienaa biaasí, emoleo, sueldo ó 
renta, da aiaguaa cSaae, y que vi- 
vea coa aa padre del que hau reci
bido el elíraento y lo damés neoasa- 
rio para cubrir las nea ísldades da ia 
’vida, y que habieadose preíeutado 
en concurso el Don Antouio Rome
ro Nuílo, hacifendo oernon da sus 
bienes á sos aareedorei, carecen sus 
hijos de todo recurso, vivJaúdo de 
la liberali lad de sus parientes.

1.“ Coestdarando que por lo ee- 
puesto, el D. Bartolomé Romero de 
la Terre y sua hermanos están oom- 
prendides en las disposiciones del 
articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Fnjxiciamiento civil 

Ï? Considenndo qua argua, el 
espreoado articulo les Tribana e; 
deben declarar pobres à los que se 
enoueatrau eu alguae de las ouate? 
clases que el miamo determina.

Vistos los artículos cieato selen
ia y nueve, ciento ocheuta, oiaato 
ochenta y uno y el ya citado cien
to coheata y des de la repetida ley 
de Rojuioiamíento, asi como el pre- 
cadente diotámen fiscal; su señoría 
por ante mi el Escribano dijo: que 
debía declarar y declaraba pobres 
en seotido legal á Don Bartolomé, 
Doñi Marla de los Angeles, D, Au- 
tóuio, D. Miguel, Doña Franoieca 
y Doña Joaquina Romero da .a Tor
re, para tiíígiii con D. Manuel Hi
dalgo Cantador y D. Antonio Ro
mero Nuño, y coa opci^aá gozar 
de loa beneficios dispensados a loa 
de su clase, sis perjuicio de lo de
terminado en les articules ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve / doscientos de la repetida 
lay; y en virtud de haber a a segui
do este incideute en rebeldía del 
Don Manuel Hidalgo Cantador, re- 
uiftasa el eportuno testimouio de 
esta sentencia al Sr, Gobernador ci
vil de la provincia gara su inserción 
en el «Boletín oficial* de la misma. 

Asi por esta sentencia, definiti" 
vamente juzgando lo proveyó, man
da y firma dicho Sr. Juez, de que 
doy íé,—Macuei F. Loaysa.—Luis 
Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el pre
sente testimonio que firmo en Mon
tero û tremía de Julio de toilocho- 
oiectoz «electa y siete.—Lpi# V#1- 
«9»,

Núm. 432.

Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de Santa

Mana.

Don Juan Bautista Alonso, Juez de 
priæiïra instancia de este par
tido,

• Hago saber: que ea la maóro- 
gada del veinte y tres al veinte y 
ouaftro del corrie ote rueroa robadas 
en el cilio de la Piedad de €s‘e tér
mino, uaa yegua negra tostado, da 
marca, cerrada, con siete años, cah 
zada de los pié?, con un sobrelua*- 
ro imperceptible en el brazo iz- 
qaiíirdo y dos señales enhapaladea 
de los hombros y remates de las cos
tillas, à consecuencia de la filia; y 
una burra platera eu blanco, da 
einco años, preñada, con un lunar 
negro en el anca izquierda, marca- 
des ámbas oabaUerias y herradas 
coQ el hierro algo confuso, propias 
da D. Bartolomé Remero, de este va
ciad ario.

Por tanto: pido y eccargo ¿ to
dos los individuos da la policía ju
dicial y demás auteridades á quie
nes compota, practiquen y raandeu 
practicar las mis activas diligen
cias hasta censeguir el hallazgo de 
dichas oabaUerias y aprehensión de 
sus COUduQlOICS,

Puerto de Sacia Maria Julio 
veiste y cceve c'e mil ochooienios 
setenta y siete,—Juan B, Alonso, 
— Por su mandado, Eaisban Maulla
do y Moreno.

Núm. 461.
Juzgado de primera ins

tancia da Aguilar.

Por el presante y &a virtud de 
providencia de asta fecha dictada 
por el sefiSr Ju'iz mnn'cipal de es
ta ciudad ó iaterino do primera ins
tancia de la misms y su partido, en 
el juicio abiuteatato promovido en 
este Juzgado y por ante mi á los- 
tancia del Procurador Dos Antonio 
Maria Urbano, á nombre de Don Jo
sé Sotomayor Luoena, se ha man
dado anunciar la muerte intestada 
de Don Francisco Dadi dos Pino, que 
fué de sata naturaleza y vecindad, 
y en su virtud se convocan A lo* 
que se crean con derecho A heredar 
los bienes quedados por la fin de di
cho Cadillos, para que en el térmi
no de treinta días contados del en 
que tenga lugar la inserción en el 
«Roietin oficial» de la provincia, 
comparezca à deducir!o en este di
cho Juzgado,

Dadoen Aguilar y Julio veinte 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Joaquín de Heredia y Creí^po,— 
V.* S.’-fAragon*

**. iLi»,ij«N!(*5^itíJp»iii 1111
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N4m, 419.

Nám. 379.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1877,

Córdobíi 31 -le Julio do 1877,—Bl Jaw municip*!, Fernando la Ca'la.

Diftá.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legUituos,

Total de 
TÍV08.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<Í JO
o 
C3

W o
S ci
ci

< o
3 o o
•

B
5

O <
3
n

W a
B cr
S» 60*

H O
a

*

S o ti
n

a o
Bcr

•

21 1 > 1 » > > 1 » > > > > » 1
?2 > > > » > > > > > » >
23 1 1 2 > > > 2 » > > > > > > 2
24 1 » 1 1 > 1 2 » > > > > 9 » 2
25 » > » > > > > > > > > >
21 5 1 6 > ■ » > 6 > 1 1 > > > 1 7
27 4 4 8 l > 1 9 > > > 9 > > > 9
28 2 3 5 1 > 1 6 » > > > > > 6
29 > * > > > > > > » » » > >
39 1 > 1 » > > 1 > > > > > > > 1
31 2 1 3 > > 3 » > > » 3

Total. 17 10 27 3 > 3 30 > 1 1 > > > 1 3<

Mim. 380,

DEFUYCIOYES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

C4rd.>bR 31 d« Jallo de 1877,—Kl Jaw municipal, Fernando la Calle,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.YARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

21 » 2 > 2 » > » > 2
22 1 > > > > »
23 3 > 3 1 » > 4
24 1 , > > 1 2 > 2 3
25 » 9 > » » > 1 1 1

2 > 2 > > 4 3
27 » > 1 1 3 » 3 4
23 3 » 3 > > > 3
29 1 > 1 2 1 > 3 4
39 9 » > > 1 1 > 2 2
31 1 > » 1 » > 1 2

Total. . . 10 4 1 15 1 ^° 2 2 14 29

^esciïMMHiifc-^iW»

COMPAÑIA
de los ferro-oarriloa de Cindad-Tiaal
4 Badajeó y ds Atmorohoa 4 las 

mi cae de carbón de Belmez.

Féria y corridas de torca 
en Badajoi,

Viaje i precios lednoidoi con 
billetes de ida y Tacita loa dios del 
14 ai SO de Agosto de 1677.
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CONDí^-IONE?,
1? Estis billetes se f-gpsndeíáQ

]o8 íli»*í 14', 45i 16 y 17 para Io^ ; 
irtnfls oo^^T^os y raixVs pq Ihs 68 .a- j 
cianoi de Ciudad Real, Puertolisno, 
AlotiBdeiiajce, Cabeza ó'’! B'iey, ái- 
lüCEP.hirt, Reí ruez y Peñarroya, y 
1(3 días 15, 16 1*7 y 16 eu las da. 
ViÜarrev». Doa Bieito, Métida y t 
Moolijo, ûüiçafaenle parí lús t?e- { 
ues raixtop, y servirán p^ra rogre * 
Bar por üuaJquiera de los treits or- 
dicarioe qoe Baigau de Badajoz ea 
loe días 16 el 20. ámVoí inclusive.

Les diaa Ib y 16, á da de que 
ios viaje 08 qne vayan oon objete 
tan solo de preseueiar les corridas, 
puedan regretar ^ sus casas en el i 
misaio die, se taran trenes espe- í 
cía es que par-i.-áu de Bídejoa á j 
las nue’te eu punto de ’a noche | 
tei micandoso visje as Mérida á ias 
11 horas y 36 minutos da la mía- 
ma. y por consiguiente to o podrán 
ü’ijizaiios loe que posean bilíetes 
ce estacJoufs cemprendidas en di
cho lecorrido.

Se entiende que los visjercs 
precedenUs de teharroya y Bal- 
mea que ouhccu les tienes mixtos 
pma el legmo espeiartn en Al
morchón al correo del día si
guiente.

2 .‘ Los niños, mi itares y maú- 
EOi no teadrán derecho á retíuecion 
alguna sobre los piecms expiesadoi, 
potírin optar entre pagar dicho 
precio reçue ido ó tem^r medio bi
llete con s-ireg o á la tañía ge
neral.

3 * No ce concede otro equipaje 
que el que los viajeros puedau ua- 
Vfcr à la nano con «regio á Hegia- 
u-tnl .

4? Todo billete hallado eu otra 
fecha, estación o tren que los ex- 
presadoe aHtenormeute sp conside- 
lará nulo y su portador como via
jero sin biliete.

. ,«.,.HiH»H>t««B^^
Núm. 451.

B9I0T0.
D. Juafi Sánchez Rodriguez, Ta- 

nientfi fisoal del primer baiauon 
del Regimiento de le un lena ue 
Vatenen número veinte y tres.

Hibiafido ñeca parecido en ¡a 
acción de Lacar el soldado de la 
quinta compañía del expresado Ba- 
lallcD y ficgimieuto Jose d¿í Moral 
Merinej ustxodo de las taiiui tides 
que en estos caeoa conceaen leí rea
les erdenaezas à íjdoa loa on claies 
del ejôrcitü, por ei presente cito, 
hamo y emplazo por primer edicto 
a dicho soldado, para que ea «i tér- 
mioo de treinta días, a contar desde 
la fechs, se presente a dar sus d^- 
cargos en la guároia de prev.eneton 
de este RegimienU, sita en lodeia 
(Navarra), y de no vend arm so le 
seguirá sumaría y seutenoiara en 
fi'beldia.

Bahusl 3 de Agosto do ia77.-. 
El Fiscal, J caí) SanchiiX.

SUibLlNUV Ui".! 0 7/rU 1111 GAUA 
LL05 BJiMEN ALLS.

El dia 18 del m^s fctua', à las 
siete do la macana, se rematarau en 
pública jiojiHcim -n ei cuartel que 
ocupa en m ttitfflidu el retendu de- 
pdSito, tide ecb jlob de des.die cel 
tuiimu Oodpo.—id -íóie del yeUU» 

A Lij^nel Briones.

4MJNGIOS. ■ ,
ARRSNOAMIBSTO.

Os la propiedad de b Fxcsl^sti- | 
i-ima S a. Duquesa via la de Medi- 1 
oaceli, y on aubasta privada qua s 
tendrá irgar co ia Admioidraobn j 
de Montilla an ta mañana dsldia 31 i 
del prerente mes de Agosto, ae ar- | 
rienda el cortijo y tierras nombra- | 
do delà Montesina, situado en el | 
término delà Rambla, el cual se 
compone de 516 ísuegas de cabida 
total con algazos chaparros pe- 
qupños.

El tipo da renta y condiciones 
p»rael arriendo asUu de raacifiís- 
tuen la esprcs-oia Adminislracion.
imr- vAtimnirfi ri» «mmc»w HPAB,ii.aAH**waMw«».

VENTA.
«HaH

Se hace de una haza de tierra 
mima llamada de ’as Piedras, de 18 
íaneges de cabida, término di Sau- 
teel’a, sita ea las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba con D. Ma- 
unel Baena, calle de Carreteras, 
núm. 13. 

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
da 20 de Agosto de 187», anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas intredueidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones comp lemán ta
nas de dichas Leyís, á saber: Ley s 
electoral de Se ¡madores de 8 de Fe- | 
braro de 1877; Apéndicaá la Ley | 
provincial, comprensivo de varios ]. 
articules de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre da 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Kaai j 
decreto de 31 de Agosto da 1875 . 
sobre Subgoberuadoras, Organiza* 
ciou y Btfibnoiouee da laa Comhio- 
oes provinciales como Tribunales 
coatencioso-administratives y pro
cedimiento anta las mismas; Legu- : 
laeion sobre competaaoias; Real da- i 
orato de ÍT de Noviembre da 1852 i 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases { 
y gauerai de Obras pábhoas de 29 c 
da Diciembre de 1876 y de 13 de j 
Abril de 1877, y Real decreto sobra | 
contratación de 27 de Febrero de c 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 1 
su Reglamento de 17 de Mayo da 1 
1865 sobre montea públicos; Regia- ! 
manto de 24 de Odubrede 1873 pa- ; 
ra la asiatoncia faoultoUva da toa i 
ectormos pebres; Ley da Adminis- j 
tracion y Coatabiadad de la Hacisa- i 
da pública de 25 de Junio da 1870 ; 
y su ReglsmantodaSdeNoviaj.bre 1 
de 1871; Ley de 49 deJaiiode 1869 ; 
sobra procedimiento da apremio y ; 
su lasiroeoton de 3 dé' Diciembre;
Ley de 22 de Diesembra da 1876 so- ' 
bre ensanche da las puolaoiouas y i 
su Reglamento de 10 da Febrero de 
í877, y Legislación aobreenagená- 
eioa torzusa; Raal doereto y su Re- 
glamouto da 3 da Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Lay da 16 de Diciembre da 
1876, y otras muchas mas dísposi- 
eones an forma de notos y únal- 
aiento la GousUtúCton da la Moaar- 

qnw Espahoto.
Aguada ediotoa 

AIH!»^HM m#(J#>bÍ8fiíSúH 0

ilustrada con notas y con la doctri
na de la juriaprudeucia administra- ; 
tivft, por D. Andrés Bláa, Jej# de 
Admicistracion del Gobierno civil 
de Madrid. Dactor an la Facultad 
de Derecho eo sus Secoioafta de De
recho civil Y Canónico y Derecha 
adminiatrstivo; ex-Dipuíado á Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
prefiideute da la Diputaciaa provin
cial que ha 8id« de Zaragoza; ei- 
Proíasor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un lo

mo en 4? de unas 60» páginas.
Su precio en toda España Gua

ro pesetas.
Los pedidos at autor, con direc- j 

ciou ai Gobierno civil, ó ¿su demi- ! 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los ' 
roiaitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones^_______________

1 los &ieretari9S 'GE 
iyuuüwÜQplo,
Reparümimló y Ma- 

trícula.
Los plÍegos-«sUdbs 

para la fo^m^cioa do la 
ÜíaUícula d6 aubgídio y 
Kdpartissúeato por Ur- 
ritomi, cois «1 autaaeaio 
dd tanto por ewate pu- 
ra MunioipaUs y oon ar
reglo a los dltioígs mo- 
deios» as halla a de venta 
ea la imprenta y Ubreno 
dei «Diam de Ga.rdoha, » 
Letrados 18 y Lan Far^ 
casado M.

ifiL 4o* ôeoretany^ a^» 
Ayuntamieato*

Pliegos estados para 
la tormaeíoa del amiha* 
mieaío y repartimientos, 
presup asatos, estados 
corn parati vos, eueutas 
de Alcaldía y f>epesito»< 
ria, reUeienes > toda 
dase de impresos para 
Us oheina^ municipales. 
Be hahaa de venta en cl 
despacho do este peno 
dico, B* Fernanda 54 y 
ÍMredes 1S.

UHÍA FMAVOvA 

de là eoultlbucion de 
industria y comercio.-'®’ 
Su precio una peseta;

OCIA DE LA LOWÏKIBDCION 
de inmaobios, enitivo y ganaderia 

'—Coaticoe: Formularios completo 
de expedleates para el nombrao 
»Uùiu de pentoi repartidor»; d#

exnnzaipara diii" di i3rl9‘, d* cv- 
tllUsi evnlnatoriaa; d* amiltaia- 
mtontes; de apéndice') à Iw Husmos; 
t’a repartos; de reolafuacionea da 
agravio nor exoeso de cupo aaúalft- 
tio 4 un Ayant amia uto; idam á ñu 
pa~ti3íi lar por la Jauta pericial; de 
rooiansaiiou de na pueblo seilcitau- 
dc rehaia de oontribucioa por oala- 
midud oública an la cosecha gene
ral del térmiao: idem da vario# 
contribayantes ñor la miama causa 
ea ana heredadas; damoAractonei 
arífuéticas de las operaciouee qua 
requiaraa todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; resaña de ia la- 
gialAOion vigente dal ramo, iuclasoi 
toa articntos 6/. 9.* 7 SI de la Lay 
de 21 de Julio de 1875; al novíai- 
mo contrate cala brada Cutra ol Mi- 
níatorio de tlaoiende y el Banoo de

; Eapaflaj to Real órdeu de 23 de' 
Agorto de esto año, y dual manta, 
multitud da dbiarvaoioaes,citas y 
adverteuciat sobra todos los axpa- 
dientsa insertos ea to obra.—Sa 
preaio trea ppíieUs.

Gertifieaeioaes d» 
exeneioa d©í servi

cio MUiUn
Se hallan de venta en 

la imprenta del « Diario 
d^ Górá^jba,» S. Feruaa* 
dû 3.4 y Leteedoa 18.

AKDKUÜ
Tr*tada práctico da Bauedeenr 

da particular.-—lastracciou para 
al ejercicio dal Froteotcrado ea ia 
Boasíioe^ciAL acitonlar da 39 de 
Diciembre de 1873, anotada pa» 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooion del ramo en el Mi
nisterio da la Gobemadoa. Obra 
hoy mas necesaria por haherse 
anifermades los servicies de Bena 
ácaad* general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
previadas franca de porte.

Los pedidos se dirigirá» 4 toaii- 
brerias de A. de San Martín, Pnerts 
dal 3ol, 6; 0. Sailly-Bailliere, Pla- 
zs. dd Príncipe Allbnso, 8; Migue 
Guijorro, Predados, S; AUoni» 
Durán, Garrera de anu Oerónime» 
2; ó al autor, Tr ■ ene de tolerada 
SO, 8?, Madrid

Interésante.
Rn la libraria del aOiarie de 

Córdoba» «a leucoutrarAu las ai- 
gnientes obras de D, Eusebio Frei
xa R4b8k5Ó;

«Prontaarfo de la Administra- 
dou municipal* con modelo y for
mularios para todos lus actos y aer- 
vidos á que sou llamados los Aloal- 
des, AyanUmióntos, Secretorios, 
Juatas tocatoe y maestros de laí- 
truoeiou pri-Esrh. Se publica por 
ouadernns do SOS páginas en 4,’ á 
2 paaeto» 59 céntiruo«.

Sa ha repartido hasta el 5/ 
cuadárne.

<Guía de «premios» por débitos 
de co0tóbuoiea89, prepioa, arbi-* 
idee y písitoa, 2 pesatas.

Imprento, libreria y Utografía d 
in^ >1 í;^?^Q?Ae
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